
 

 

2ª VIDEOCONFERENCIA CON LOS SUPERIORES MAYORES DE LOS 
RELIGIOSOS CAMILOS 

Un saludo fraterno para cada uno de vosotros y para todos los religiosos que están 
bajo vuestra dirección. 

Ha pasado poco más de un mes desde la primera vez que nos hemos reunido a 
través de videoconferencia. 

En la Consulta, pensamos que sería bueno continuar nuestro diálogo sobre Covid-
19. Es por eso que os invitamos a esta cita hoy. Os saludo y os agradezco vuestra 
disponibilidad. Con esta reunión a través de estos medios modernos de Zoom, podemos 
conocer la evolución de la pandemia en el mundo camiliano y nuestra acción frente a él. 

A través de vosotros, agradezco a todos los cohermanos que están al frente de la 
lucha en contra de este nuevo virus, sin olvidar a todos aquellos que realizan su servicio 
diario en sacrificio, diligencia y amor por los pobres enfermos. Aprovecho esta 
oportunidad para agradecer, a través del Padre Giuseppe Didone, a los cohermanos y al 
pueblo taiwanés por la sensibilidad y la generosidad mostradas a la nación italiana, a los 
países de Europa y a los países emergentes con su gran regalo de material y dinero. Dios 
recompensará a cada uno por tanto bien. 

También quiero informaros que, con el consentimiento unánime de los 
Consultores, escribí a la CONGREGACIÓN PARA INSTITUTOS DE VIDA 
CONSAGRADA Y SOCIEDADES DE VIDA APOSTÓLICA para comunicar nuestro 
deseo de posponer el Capítulo General hasta el 2 de mayo de 2021. 

¿Por qué llegamos a esto? 

La propagación del coronavirus en el tiempo y el espacio no permite a los 
científicos tranquilizarnos sobre "cuándo" se detendrá este virus y podremos volver a 
tener una vida ordinaria sin confinamiento, una vida en la que se puedan reanudar los 
viajes internacionales. En cambio, observamos cada vez más, que varios eventos de 
carácter internacional, ya sean eclesiales o civiles, ya se han pospuesto para el año 2021. 

Cuando hayamos recibido la respuesta de la Santa Sede, os escribiré, y junto con los 
Consultores, os daré algunas indicaciones para la gestión ordinaria de vuestro ministerio. 
Mientras tanto, continuad con vuestro servicio de la mejor manera posible. Os animo a 
comunicaros a menudo con la Consulta sobre vuestras iniciativas de gestión 
extraordinaria para que podamos discernir juntos manteniendolnos dentro de lo que la 
Constitución y las Disposiciones Generales permiten en este período de doble tránsito.  
Nosotros, también, de la Consulta, cuando sea necesario o cuando haya dudas, nos 
comunicaremos con el Dicasterio de la Vida Consagrada antes de actuar. 

Os deseo a todos una buena videoconferencia. 

  


